
ACTA N°206: En la ciudad de Puerto Madryn, a los veinticinco días del mes 

de noviembre de 2020, siendo las 12.10 horas se da inicio a la reunión del 

Directorio convocada para el día de la fecha, encontrándose presentes en la 

sede del Colegio de Abogados de esta ciudad los siguientes miembros del 

Directorio: Dres. Sergio Leandro Fassio, Ricardo Gabilondo, Claudia Bocco, 

Marisa Willatowski e Hipólito Giménez. Abierto el acto, se procede a dar 

tratamiento al Orden del día, informado previamente:  

1) Modificaciones de la matrícula: Pedido de levantamiento de 

suspensión del Dr. Claudio Poblete Fuentes. Se pone a consideración de los 

miembros del Directorio la suscripción del levantamiento de suspensión 

correspondiente al Dr. Claudio Poblete Fuentes, con motivo de cesar la 

causal de la misma por la cancelación de la totalidad de la deuda, mediante 

Oficio Nº 1333/2020 en los autos caratulados “COLEGIO PÚBLICO DE 

ABOGADOS DE PUERTO MADRYN C/ POBLETE FUENTES, Claudio 

Fernando S/ Ejecutivo (Expte. 335/2020)”. Se procede a acceder por 

unanimidad al pedido de levantamiento de suspensión suscribiendo la 

Resolución Administrativa correspondiente. 

2) Definición de titularidad de tarjeta de crédito corporativa del Colegio 

Público de Abogados de Puerto Madryn. En este punto informa la Dra. 

Bocco que el Banco Chubut está solicitando que se declare mediante acta 

quien será el titular de la tarjeta corporativa que se va a solicitar. Luego de 

un intercambio de opiniones, se designa al Dr. Sergio Leandro Fassio, 

presidente del Colegio, como titular de la tarjeta corporativa y se define, 

además, que el monto máximo será el que especifique el Banco. 

3) Reclamos por demora en las audiencias del Juzgado Civil y Comercial 

de Puerto Madryn. Toma la palabra el Dr. Fassio para notificar que se han 

recibido reclamos de varios colegas respecto a las tardanzas en las 

audiencias del Juzgado Civil y Comercial de nuestra ciudad, llegando en 

algunos casos a otorgar turnos para audiencias para mediados de 2021. Es 

una queja generalizada, por lo que el señor presidente propone atender la 

situación y requerir una reunión urgente con la Sra. Jueza, Dra. María Laura 

Eroles, para transmitir estas inquietudes antes de fin de año y pedir 

respuestas, de forma de señalarles que se está atento a este tema. Todos 

los presentes concuerdan, resolviendo solicitar la reunión a la brevedad. 



4) Nota de la Asociación de Mujeres Penalistas de Argentina (AMPA) por 

cambio de denominación del Colegio. Da inicio al tratamiento de este tema 

el Dr. Fassio, comunicando que se recibió una nota de la Asociación de 

Mujeres Penalistas de Argentina (AMPA), mediante la cual presentan 

formalmente la propuesta de modificar el nombre “COLEGIO PUBLICO DE 

ABOGADOS DE PUERTO MADRYN” por “COLEGIO PUBLICO DE 

ABOGADOS Y ABOGADAS DE PUERTO MADRYN o bien “COLEGIO 

PUBLICO DE LA ABOGACIA DE PUERTO MADRYN”. Además, solicitan 

que este Colegio haga extensiva esta petición a todos los colegios de 

abogados de la Provincia del Chubut. Manifiesta el señor presidente que hay 

que definir si se va a debatir el cambio o no y en caso afirmativo, resolver 

como se realizará. La Dra. Bocco refiere que corresponde dar el debate. Los 

Dres. Fassio y Willatowski concuerdan, ya que el Colegio ha acompañado 

durante todo el año a estas instituciones y hay que ser consecuentes. 

Asimismo, expresa el Dr. Fassio, hay que abrir el debate a todos los 

matriculados para que emitan sus propuestas, y se resuelva finalmente 

mediante una Asamblea Extraordinaria. La Dra. Willatowski opina que 

podrían realizarse jornadas con oradores que defiendan una u otra postura 

con el fin de dar sustento a la decisión que se tome luego, logrando así un 

debate más nutritivo y valioso. El Dr. Giménez menciona que, también, será 

necesario estudiar que dice la ley al respecto, ya que posiblemente haya que 

realizar una presentación a Legislatura para solicitar el cambio. El Dr. 

Gabilondo opina que con estos debates se está poniendo el foco en 

cuestiones que no son de importancia para generar cambios y crecimiento 

en cuestiones de género, y que el debate debería darse si la propuesta 

saliera desde el seno del Colegio, no porque lo pida alguien de afuera. El Dr. 

Fassio menciona que en algún momento el Dr. Castillo Meisen planteó el 

cambio de nombre, con lo cual se podría retomar esa idea del colega y partir 

desde allí. Finalmente se resuelve que se buscará el antecedente de la 

propuesta del Dr. Castillo Meisen para continuar con el análisis y definir 

como seguir. 

5) Pruebas del sistema informático y autogestión web. En este punto se 

informa que los miembros de la Comisión Directiva estuvieron probando el 

funcionamiento del nuevo Sistema de Gestión y Autogestión Web y les 



resulto de fácil uso y acceso, con lo cual se espera para la próxima semana 

comenzar con la producción definitiva del mismo y habilitarlo para todos los 

matriculados. 

6) Problemática en la adjudicación de causas del Centro de Acceso a la 

Justicia. Toma la palabra el Dr. Giménez para manifestar que se están 

teniendo inconvenientes para una diligente adjudicación de causas del 

Centro de Acceso a la Justicia, provocado principalmente por la falta de 

respuesta de los letrados desinsaculados y/o la no aceptación de causas por 

parte de ellos, por incompatibilidad o cuestiones personales, lo que conduce 

a una reiteración de sorteos constantes que no permiten que el consultante 

logre obtener la reunión con un profesional dentro de los plazos esperados. 

Por este motivo, solicita a la Comisión Directiva autorización para, en primer 

término, realizar una nueva convocatoria de profesionales con el fin de 

generar un nuevo registro de letrados y, en segundo término, desvincular a 

aquellos colegas que no han cumplido con los requerimientos de los 

coordinadores del Centro de Acceso a la Justicia. Se aprueban por 

unanimidad ambos pedidos. 

Habiendo finalizado los temas propuestos para dar tratamiento en la 

presente reunión se da por terminada la misma, siendo las 13.40 horas. 
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